
DEL DIP. ILICH AUGUSTO LOZANO HERRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 6º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTICULO 6º DE LA  CONSTITUCION  POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ILICH AUGUSTO LOZANO HERRERA, Diputado Federal de la LXI Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión e integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 71 fracción II, 73 fracción XXX y 78 fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración de esta Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 

los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Tutela Constitucional y Legal del derecho de Acceso a la Información Pública encuentra su fundamento en 

dos principios inherentes al estado constitucional y democrático de derecho; por un lado en el carácter de 

derecho humano que subyace en el derecho a la información y por otra parte, en el indudable carácter público de 

las funciones, recursos y patrimonio de los poderes del Estado.  

En los instrumentos jurídicos internacionales y en las declaraciones doctrinales suscritos y adoptados por 

nuestro país, se reconoce la dimensión de derecho humano del derecho a la información reconocido en el 

artículo 6º constitucional. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos de 1966 y en la Convención Americana de Derechos Humanos de 1969, todos suscritos por nuestro 

país, se advierte la tendencia mundial para reconocer los derechos humanos y promover la creación de garantías 

efectivas para hacer posible su ejercicio. 

 En abril del 2004, el Senado de la República ratificó la Convención de las Nacionales Unidas contra la 

Corrupción. En ese instrumento jurídico y programático internacional se actualizan y proyectan los principios y 

alcances del derecho a la información, y se establecen recomendaciones muy atendibles en el contexto actual del 

país.  

En el artículo 10º de dicho instrumento se señala que: "Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, 

cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas 

que sean necesarias para aumentar la transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su 

organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda, estas medidas podrán 

incluir, entre otras cosas: 

 

a. La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, 

cuando proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de 

decisiones de su administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los 

DATOS PERSONALES, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al público;  

b. La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del 

público a las autoridades encargadas de la adopción de decisiones; y  



c. La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción 

en su administración pública.   

Los conceptos de transparencia y de derecho de acceso a la información pública gubernamental han tenido 

importantes repercusiones en una gran cantidad de ordenamientos legales alrededor del mundo que conviene 

tener presentes para efectos de esta materia 

En Latinoamérica existe en sus legislaciones constitucionales sobre la materia que nos ocupa, en países como 

Brasil, Colombia, Guatemala, Paraguay, Perú y Costa Rica, lo que constituye un síntoma positivo del creciente 

nivel de conciencia de las comunidades políticas y sociales, y de los poderes públicos de esos países, sobre el 

imperativo de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos, entre los que se encuentra el 

derecho de acceso a la información pública.  

En el ámbito de la Unión Europea, la aprobación del Tratado de Maastricht en 1992 en cual se signo en 

Holanda, es la piedra angular en el proceso de integración europeo, es decir, de ahí se consagra oficialmente el 

nombre de Unión Europea, primeramente, así como las conclusiones del Consejo Europeo de Lisboa y 

Edimburgo, de junio y diciembre de 1992, respectivamente, coinciden en ampliar el ámbito de la información a 

los ciudadanos de la Unión Europea; al establecer el compromiso de respetar los principios de transparencia y 

de acceso a los documentos de las instituciones europeas, como garantías indispensables para consolidar el 

proceso de unificación. 

En la Constitución Española de 1978, en su Titulo IV consistente en el tema de Gobierno y de la Administración 

artículo 105 que a la letra dice: La ley regulara, b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 

administrativos, salvo en los que afecten a la seguridad y defensa del Estado, la Averiguación de los Delitos y la 

intimidad de las personas. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información propicia que los ciudadanos y todas las personas que 

potencialmente lo puedan ejercer, se interesen y vigilen la gestión pública. Al ejercer tal derecho pueden 

disponer de la información básica para exigir mayor transparencia y rendición de cuentas a los poderes públicos. 

En materia de derecho comparado es importante recalcar que en Perú, cuenta con un Organismo Constitucional 

Autónomo denominado DEFENSORIA DEL PUEBLO mismo que tiene el compromiso destinado a la 

promoción de la transparencia del estado y a la vigencia del derecho de acceso a la información publica, asi 

también promovió activamente la promulgación de la ley de transparencia y acceso a la información publica y 

ha publicado varios informes sobre la materia, es decir que México no puede quedarse atrás a algo de entera 

importancia para la Democracia en México. 

Para que el ejercicio de tal derecho sea eficaz, es necesaria la existencia de procedimientos que faciliten, al 

mismo tiempo, la búsqueda y entrega de la información solicitada. Este derecho implica por parte de la 

autoridad el apego al principio de máxima publicidad. Lo que significa que deberá proporcionar la información 

solicitada, salvo que por disposición de la ley, la información deba ser clasificada como reservada o 

confidencial. 

En este sentido, nuestro país dio un paso importante con la creación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la ley se establecieron las garantías legales e institucionales 

mínimas para materializar el ejercicio del derecho humano de acceso a la información.  

La ley contiene principios muy valiosos para la consolidación del sistema democrático en México. En su 

artículo segundo establece que "toda la información del gobierno es pública" y los particulares tendrán acceso a 

la misma en los términos que esta señala e instruye a todas las dependencias y entidades públicas a favorecer el 



"principio de publicidad de la información." 

En ese contexto se creó el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), concebido como un 

órgano de la Administración Pública Federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, y como 

responsable de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información, al tiempo que protege 

los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

El acceso a la información es la regla, mientras que la reserva y confidencialidad constituyen la excepción. Se 

reconoce el derecho de todas las personas a solicitar información que aún no se ha hecho pública, por medio de 

procedimientos sencillos y expeditos. Y establece un procedimiento cuasi--jurisdiccional al que se pueden 

acoger todos los solicitantes que consideren que su derecho de acceso ha sido insuficientemente respetado, y se 

deja a salvo el derecho a acudir a instancias judiciales. 

Está plenamente justificado el impulso legislativo para otorgar al IFAI el carácter de ORGANISMO 

CONSTITUCIONAL AUTONOMO, y desarrollar constitucionalmente los rasgos fundamentales del derecho de 

acceso a la información, como una de las vertientes principales del derecho a la información. 

Es así, que la tutela del derecho a la información pública gubernamental requiera de una entidad independiente o 

con garantía institucional que no subordine a ningún órgano o poder sus resoluciones, que deberán ser 

obligatorias y definitivas para los sujetos obligados a otorgar aquélla, sin perjuicio de la prerrogativa de los 

particulares de recurrirlas en la vía judicial. 

La independencia orgánica que esta reforma implica, no solamente representa la ausencia de controles 

burocráticos del IFAI, sino la necesidad de otorgarle autonomía financiera o garantías económicas a su favor, 

pues no se trata únicamente de que disponga de un ámbito de competencias constitucionalmente determinado, 

sino también de que ese ámbito cuente con los medios suficientes para poder actuar en la realidad cotidiana del 

Estado. 

La razón que fundamenta esta reforma se puede concretar en la necesidad de desarrollar, por configuración 

inmediata de la Constitución, la nueva función que el Estado tiene en la promoción y defensa del derecho 

ciudadano a la información pública, la cual no puede llevar acabo por órganos tradicionales. 

También es cierto, al elevarse el IFAI a la categoría de organismo constitucional autónomo, la Constitución 

debe prever también principios de control y responsabilidad de sus miembros, los cuales existen para los demás 

poderes públicos, de tal manera que dicha independencia no implique dejar de observar el orden jurídico.  

En consecuencia, se establece en el mismo artículo 6º constitucional que el IFAI deberá enviar un informe anual 

de su gestión a la Cámara de Diputados. Si bien la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental prevé actualmente en su artículo 39 que dicho informe deberá presentarse ante el 

Congreso, al quedar facultada la Cámara de Diputados para intervenir en la de designación de sus Consejeros, se 

considera que la rendición de cuentas debe realizarse ante la misma. 

Por otra parte, la presente propuesta de reforma constitucional otorga a los directivos del IFAI la categoría de 

consejeros, en sustitución del concepto de comisionados que la ley secundaria vigente les confiere, en atención a 

la nueva naturaleza jurídica del organismo.  

En ese sentido, se faculta a la Cámara de Diputados o, en sus recesos, a la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, para que elija, mediante votación calificada y a propuesta del Presidente de la República, a los 

cinco consejeros que integran su órgano superior de dirección. Los requisitos de elegibilidad de éstos, quienes 

durarán en su encargo siete años, prorrogables por el mismo término, se remiten a la legislación secundaria. 



Esta iniciativa responde a la necesidad que el Estado mexicano tiene de situar el derecho de acceso a la 

información como uno de los pilares de la democracia; al mismo tiempo que se incentiva el ejercicio de los 

derechos y libertades fundamentales, propiciando la recuperación de la naturaleza pública del poder, de su 

patrimonio y del ejercicio de sus funciones públicas.  

Ningún territorio del Estado, ningún servidor público, ningún representante político, ni ninguna función y 

patrimonio públicos deben mantenerse vetados, salvo que la ley positiva de manera estricta lo permita y señale, 

pero sólo respecto de la información reservada y confidencial.  

El reforzamiento de las funciones y alcances de las resoluciones del IFAI se hace aún más necesario en el 

contexto de las expresiones crecientes de corrupción y de decisiones arbitrarias que conspiran contra la 

consolidación de la democracia y contra el carácter público de las instituciones, patrimonio y funciones del 

Estado en sus diversas expresiones, modalidades y niveles.  

En el contexto actual, oponerse al proceso de reforma y desarrollo institucional que implica la tutela 

democrática de los derechos humanos y la restauración del carácter público de los poderes del Estado, sería una 

señal de complacencia, falta de compromiso democrático y debilidad ante las amenazas de la corrupción y 

privatización del poder y de las funciones públicas. 

“LA DEMOCRACIA PERECE DETRÁS DE LAS PUERTAS CERRADAS" 

Con base en lo anterior, someto a la consideración de este Pleno, la presente iniciativa con 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA  EL  ARTÍCULO 6º DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6º.- La manifestación de las ideas… 

En lo que hace a la vertiente de éste último derecho, denominada como derecho de acceso a la información, un 

organismo público autónomo será responsable de garantizar su ejercicio, vigilar el cumplimiento de la ley, de 

las obligaciones de transparencia, proteger los datos personales y resolver las controversias que se susciten entre 

los sujetos obligados y los solicitantes. El organismo se denominará Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública y será la autoridad competente en la materia. En la interpretación y aplicación de la 

legalidad deberán privilegiarse los principios de publicidad y de interés público para conocer la información en 

posesión de los sujetos obligados, sin detrimento de la protección de los datos de las personas físicas.  

Como organismo constitucional, tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en sus funciones, 

administración y presupuesto. Anualmente deberá enviar un informe de su gestión a la Cámara de Diputados. Su 

consejero Presidente deberá comparecer ante la comisión legislativa correspondiente y al Pleno de la Cámara de 

Diputados emitirá un dictamen anual que recoja la evaluación del desempeño del instituto. 

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública será dirigido por un Consejo General, que será su 

órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y cuatro consejeros, que serán elegidos 

sucesivamente, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados o, en 

sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada, a 

propuesta del titular del Poder Ejecutivo Federal. La Cámara de Diputados conocerá y aprobará las licencias, 



renuncias y sustituciones de los consejeros. 

Los ciudadanos a que se refiere el párrafo anterior, deberán reunir los requisitos de elegibilidad establecidos en 

la ley aplicable y durarán en su cargo siete años, al término de los cuales podrán ser ratificados por un periodo 

de siete años más. No podrán, en ningún caso, aceptar o desempeñar empleo o cargo en la Federación, los 

estados y el Distrito Federal, o de particulares, salvo que se trate de actividades y cargos no remunerados en 

asociaciones científicas, docentes, culturales, de beneficencia y no lucrativas. 

Las resoluciones del instituto serán obligatorias y definitivas para todos los poderes del Estado y sujetos 

obligados por la ley. Los particulares podrán recurrirlas por la vía judicial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión a través de la Cámara de Diputados determinará la permanencia de los 

actuales comisionados del Instituto Federal de Acceso a la Información. Al final de su periodo se elegirá a los 

sustitutos por siete años. En cada caso, la Cámara de Diputados decidirá quiénes de entre los comisionados 

actuales deberán convertirse en consejeros en los términos de la presente reforma; y lo comunicará al Presidente 

de la República, para que proceda en los términos del artículo 6º constitucional, en un plazo no mayor de seis 

meses contados a partir del inicio de la vigencia de la presente reforma. 

TERCERO.- Todos los sujetos obligados en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental deberán adecuar sus reglamentos y resoluciones en la materia conforme a 

lo dispuesto hasta la fecha por el IFAI, en un plazo no mayor de 6 meses. Pasado ese término deberán sujetarse 

en lo sucesivo a lo dispuesto por el Consejo General del IFAI. 

CUARTO.- El patrimonio, presupuesto y estructura orgánica actuales del IFAI no se verán afectados. Se sugiere 

que en el próximo proyecto del presupuesto de egresos se consideren los ajustes a la alza necesarios para que el 

IFAI cumpla con las funciones constitucionales como organismo constitucional autónomo que se le otorgan con 

la presente reforma. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 16 de Junio de 2010. 

Dip. Fed. Ilich Augusto Lozano Herrera 

 


